
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero 

del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2012-00514-00, informando que se procedió con la 

elaboración de la liquidación de costas ordenada en auto que antecede conforme 

el artículo 366 del Código General del Proceso. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. MODIFICAR la liquidación de costas practicada por Secretaría teniendo en 

cuenta que no se acompasa con las agencias en derecho señaladas en la 

sentencia proferida en primera instancia: 

 

▪ Agencias en derecho primera instancia:   $6.000.000.00 

▪ Agencias en derecho segunda instancia:         $1.000.000.00          

 

Total costas:       $7.000.000.00 

 

2. APROBAR la liquidación de costas modificada por este estrado judicial. 

 

3. En consecuencia de lo anterior, PROCÉDASE a la entrega a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, identificada con 

NIT. 9003360047, mediante transferencia bancaria a la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario de Colombia No. 403603006841, conforme documental visible a 

folios 522 a 530 del expediente, de los siguientes títulos judiciales consignados en 

el Banco Agrario de Colombia: 

 

▪ No. 400100004562872 por valor de SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($77.830.832.00). 

 

▪ No. 400100005057745 por valor de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($624.690.343.53). 

 

▪ No. 400100005685372 por valor de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($171.658.260.00). 

 

4. Cumplido lo anterior remítanse las presentes diligencias al ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


